
Que, estando vigente la Directiva Nº 006-2006-300-EPS TACNA S.A. de Normas Relativas a 
Procedimientos para Entrega y Recepción de Obras por Terceros y la Directiva Nº 020-2013-300- 
EPS TACNA S.A. para Supervisar la Ejecución de Obras bajo la Modalidad de Administración Directa 
en la EPS TACNA S.A., en las que se señala que la Comisión de Recepción de Obra estará conformada 
por funcionarios y/o profesionales pertenecientes a las Gerencias General, Ingeniería, Operaciones, 
Comercial y Administración y Finanzas. 

Que, con Informe Nº 116-2021-340- EPS TACNA SA con fecha 24 de febrero del 2021 se informa 
que la EPS TACNA S.A. cuenta con COMITÉ DE RECEPCION DE OBRA PERMANENTE, el mismo que 
está a disposición, previo actos preparatorios para su intervención. Asimismo, se está a la espera de 
la comunicación formal sobre el coordinador designado y el pago por derecho de recepción de-obra. 

Que, con Oficio N2 142-2021-300.340-EPS TACNA SA con fecha 12 de febrero del 2021, se remite a 
la Municipalidad Distrital de Alto de la Alianza, donde se solicita la designación del coordinador. 

Que, con Informe Nº 092-2021-340- EPS TACNA SA con fecha 10 de febrero del 2021 se informa 
que para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el CONVENIO Nº 692-2014- 
VIVIENDA/VMCS/PNSU, se solicita la designación a un personal para cumplir las funciones de 
representante para las acciones de recepción y /o transferencia de uso, operación y mantenimiento; 
asimismo, comunicar a la Municipalidad Distrital de Alto de la Alianza, sobre la necesidad de 
designar un Personal Técnico de acuerdo a los alcances descritos en el numeral 4 del presente. 

Que, mediante Oficio Nº 262-2020-GM-MDAA-TACNA, con fecha 19 de octubre del 2020, se solicita 
la Recepción de Obra del proyecto denominado "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
ALMACENAMIENTO PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN LA JURISDICCION DE ALTO DE 
LA ALIANZA, DISTRITO AL TO DE LA ALIANZA-TACNA-TACNA" 

Que, con Acta de recepción de obra, del 18 de mayo del 2020, los miembros del comité concluyen 
que la obra ES RECEPCIONABLE (actualmente la obra se encuentra en custodia y/o a cargo de la 
Municipalidad Distrital de Alto de la Alianza). 

Que, Mediante Convenio N° 692-2014-VIVIENDA/VMCS/PNSU, del 20 de junio del 2014, se suscribe 
el convenio de transferencia de recursos públicos entre el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, la Municipalidad Distrital de Alto de la Alianza y la Empresa Prestadora de Servicios 
de Saneamiento TACNA S.A.; donde como objetivo, se establecen compromisos de las partes para el 
financiamiento del proyecto, para lo cual vivienda transfiere los recursos públicos a favor de la 
municipalidad para ser destinados única y exclusivamente a la ejecución de la obra del proyecto. 

CONSIDERANDO: 

Visto el informe N°l79-2021-340-EPS TACNA S.A., de fecha 06 de abril de 2021, emitido por la 
Jefatura de la Oficirra de Supervisión y Control de la EPS TACNA S.A. 

VISTO: 

RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL Nº JjLJ-2021-300-EPS TACNA S.A. 

Tacna, '.Q 9 ABR 2021 
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Representante de la oficina de Supervisión y 
Control 

Representante de la Gerencia de Comercial Bach. Cont ANA MAQUERA CHAVEZ 
Miembro 

Representante de la Gerencia de Administración 
y Finanzas 

CPC. VICTORIA ROMERO MAMAN! 
Miembro 

Representante de la Gerencia de Ingeniería ING. WILLIAN EDILBERTO ZUÑJGA SALINAS 
Miembro 

Representante de la División de Distribución ING.JIMMI SILVA CHARAJA 
Miembro 

Representante de la Gerencia de Operaciones ING. ALBERTO FRANCO VILDOSO 
Presidente 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al Comité de Recepción Especifico de la Obra: 
"MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ALMACENAMIENTO PARA EL SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE EN LA JURISDICCION DE ALTO DE LA ALIANZA, DISTRITO ALTO DE LA ALIANZA- 
TACNA-TACNA", la misma que estará conformada por: 

SE RESUELVE: 

NAS.A. 
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